RES. 1640/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001892, Ent. N° 2546/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016, para el suministro de lentillas para el Hospital de Ojos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” de fecha 04/01/2017, se adjudicó el llamado a las firmas: CLARTÉ S.A. (item 6 a 25, 27, 39 a 47, 50 a 59, 61 a 70, 72 a 74, 77 a 80), GSJ LTDA. (item 35 a 38, 48, 49,71), ALCON SA (item 34 y 81) y OPTEC S.A. (item 82) por $ 6:660.810,20 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo con el Pliego, por el período de 24 meses;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/04/2017, cometió al Contador Delegado en la ASSE la intervención del gasto de $5:393.610,20 impuestos incluidos y observó el gasto de $ 1:267.200 a favor de la firma OPTEC (item 82), en virtud de que:
2.1) no presentó con su oferta referencia y antecedentes, no firmó la oferta ni designó quienes son las personas para presentar  o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento, lo cual intentó subsanarlo dentro de las 48 horas hábiles posteriores;
2.2) lo omitido por la adjudicataria se considera un apartamiento sustancial y no puede subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes conforme con el Artículo 65 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, de fecha 17/05/2017, mediante la cual se reitera el gasto observado a la firma OPTEC S.A. (item 82), expresando que es imprescindible el suministro mencionado para el Centro, y ratificando la Resolución de fecha 04/01/2017;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de abril de 2017, respecto de la firma OPTEC S.A. (item 82), por el monto de $ 1:267.200;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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